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RESOLUCIÓN ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territor¡a1,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o21-356-SPA-281 relac¡onado con la denunc¡a

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDE TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) son dos perros que llevon tres oños en uno joulo en lo ozoteo del edificio dóndoles el sol y el frío todo
el tiempo (...) los dejon sin oguo y comido por díos y el espocio sucio (...) los perros están tristes y
estresodos por el encierro (...) yo son voriosveces que el mocho lostimo o lo perro y los dueños solo lo que

hocen es encodenor ol perro (.../ fhechos que t¡enen lugar en Sección Zurco-7, departamento 404,

coton¡a lnfonavit lztacalco, Atcaldía lztacalcol l...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de La denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LAI FORMACIÓ YDIsPosIcIo Es JURfDIGAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a to establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para ta protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrat¡vos para elcumplimiento de tales fines.

Bienesta¡ animal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato animal del que son ob.ieto dos ejemplares caninos ubicados en el
conjunto habitacional local¡zado en Sección zurco-7, departamento 404, colon¡a lnfonavit lztacalco, AlcatdÍa
lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la existencia de dos
ejemplares can¡nos hembra y macho localizados en la azotea del ed¡f¡c¡o en comento, al interior de una
estructura metálica; dicho sitio se observó sucio, con heces y orina. Por lo que se not¡ficó of¡c¡o por instructivo
en e[ cual se les hizo de conocim¡ento a los responsables de los mismos, los hechos denunciados y las
obligaciones a cumplir. Vía telefónica tas personas a cargo de los perros se comprometieron a reatizar la
limp¡eza delsit¡o donde se localizan los ejemplares caninos mot¡vo de denunc¡a.

figu¡a l. Vista de los ejempla¡es caninos motivo de denuncia-

En segu¡m¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva vis¡ta de
reconocimiento de hechos con [a finatidad de corroborar et cumplimiento voluntario por parte de las personas
prop¡etar¡as de tos ejemptares can¡nos motivo de denuncia, constatando lo s¡guiente:

. La presencia de dos e.iemplares caninos, hembra (criollo) y macho (de la raza comúnmente conoc¡da
como p¡tbutl), que responden a los nombres de "Kira" y Coba", de tres y cuatro años d edad,
respect¡vamente.

. condición corporal y muscular. De ambos animales de compañía es ideal, de acuerdo a su talla y
edad, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además
se les observa su cintura detrás de las cost¡ltas al ser v¡stos desde arriba, así como un pliegue

abdominal evidente.
. Lugar de alojamiento. Los eiemplares can¡nos deambulaban libremente en la azotea del edificio de

referencia, a[ interior de un espacio delimitado con matla ciclónica y con un área techada con láminas
acanatadas de atuminio y una lona de ptástico, de ¡gual man

sin heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes de ptástic
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tibre disposic¡ón, a decir de la persona visitada, la atimenta
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perro, las cuales tes permiten protegerse de las ¡nclemencias del t¡empo; dicho sitio se

en e[ suministro de croquetas adicionadas con pollo, tort¡lla y arroz,
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Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual s¡n man¡festar agresión, asimismo

permiten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o a¡stamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los e.iemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a sus personas propietarias a br¡ndarles atenc¡ón médica, mediante etesquema de vacunación

de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potenc¡atmente mortales.

I igúa 2. Vist¿ de los ejempla¡es caDinos motivo de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 f,acción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumpl¡m¡ento
voluntario de las disposiciones juríd icas en materia de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE t.A INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de los ejemplares caninos tocal¡zados en el inmueble denunc¡ado, esta

Ent¡dad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animalen cuanto a condición
corporaly muscular, alimento y agua br¡ndada, comportam¡ento y condic¡ón de salud; sin embargo, se

reatizaron las siguientes recomendaciones:

. Realizar la limpieza deLsitio donde se localizan los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia.

. Personal de esta Subprocuraduría constató en una s¡gu¡ente vis¡ta el cump{imento voluntario de las
recomendaciones realizadas para me.jorar el bienestar de los ejemplares can¡nos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigagióa y-:
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancieñ otras aútof¡dádes.en el
ámbito de sus respectivas competencias. * ¡r ; 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer pi}áib ae este
¡nstrumento es de resolverse y se
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Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México.----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡at de la ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México y 5l fracción xXll de su Reglamento.----

C.(.c.!,p. L¡G. il.ri.n. 8oy T.m borrcll Pror u rad ora Ambien ta I y del Ordenam iento Territoria I d e la CDMX. Pa.a su superior conocimi€nto.
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